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3. Objeto LA REALIZACIÓN DE JORNADAS D

DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA
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Aspectos Generales
Estudio de la Oferta
Estudio de la Demanda
Valor del Contrato y forma de

r
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INTRODUCCIÓN

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad
Estatal y a obtener el mayor valor por el dinero público, por lo que a través de este
instrumento y en cumplimiento de la obligación legal del Municipio de Segovia, Antioquia
de analizar el mercado relativo al objeto del proceso de contratación, como entidad
pública del orden territorial, según el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, se
procede a desarrollar el análisis del sector alrededor del objeto del proceso siguiendo los
lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Estatal – Colombia Compra
Eficiente

1. ASPECTOS GENERALES

1.1 ASPECTO ECONÓMICO
1.1.1 ¿,Qué se necesita?
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El Municipio de Segovia requiere contar con una Secretaría de Hacienda muy fortalecida,
en procu*ra de que ésta cumpla su principal función misional, que no es otra sino:
< “gestionar y asegurar los recursos financieros para el Municipio, formulando y
ejecutando políticas fiscales, tributarias y presupuestales para financiar el Plan de
Desarrollo y garantizar el bienestar social, a través del recaudo eficiente, el control
del gasto y la administración de las finanzas públicas con transparencia y
legalidad.” >

Siendo ello así, la Secretaría de Hacienda requiere contar con un personal cuyos
conocimientos, idoneidad y experiencia relacionada, le permitían construir una capacidad
organizacional, profesional, técnica y asistencial operativa, con la cual cumplir con las
siguientes funciones:

1. Asistir al Alcalde Municipal en la formulación de políticas, estrategias planes y
proyectos en materia presupuestal, fiscal y financiera, de acuerdo con la normatividad
vigente, el objeto, la misión y las metas institucionales.
2. Dirigir, coordinar, controlar, hacer seguimiento y evaluar la ejecución de las
actividades relacionadas con los procesos de la gestión presupuestal, gestión contable,
gestión de tesorería, gestión de impuestos y pago de nómina y prestaciones sociales,
conforme a la normatividad vigente que rige cada materia y ciñéndose a los
procedimientos previstos en la Entidad.
3. Diseñar, implementar y dirigir estrategias para el recaudo y control del pago
de los diferentes impuestos, aplicando medios tecnológicos que aseguren y
agilicen los trámites.
4. Planear y coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto municipal y, a su
vez, administrar y controlar la ejecución del mismo, de conformidad con el Plan
Estratégico de la Entidad.
5. Adelantar todas las acciones necesarias para que el Municipio sea partícipe de las
rentas de destinación específica de orden constitucional y coordinar con las demás
dependencias de la Alcaldía, la participación por otras rentas u operaciones de crédito

6. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la elaboración, consolidación y presentación
oportuna de los reportes e informes contables, presupuestales, financieros y de nómina
y prestaciones sociales que le competen a la Secretaría de Hacienda, a fin de dar cabal
cumplimiento a los requerimientos legales.
7. Implementar estrategias para operar y mantener actualizados los sistemas de
información relacionados con el sector de hacienda pública, atendiendo las directrices
impartidas por las entidades y organismos competentes.
8. Realizar los seguimientos propios de su gestión y prebentar oportunamente los
informes que le sean requeridos sobre la misma, atendiendo los procedimientos legales
y los establecidos por la Entidád.

externo
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9. Participar en las sesiones y comisiones citadas por el Concejo Municipal, así como
en las juntas, consejos, comités, eventos y reuniones que le correspondan o le sean
delegadas por el Alcalde, con el fin de sugtentar los temas propios de la dependéncia y
contribuir a la toma de decisiones.
10. Realizar la supervisión de los contratos que le sean asignados, conforme a las
normas legales vigentes y cumpliendo los procedimiéntos adoptados en el Sistema de
.Gestión de la Calidad.

11. Concertar y evaluar los compromisos laborales y cornportamentales del personal
a su cargo, conforme lo establec-en las disposiciones legales vigentes sobre la materia,
Ios lineamientos impartidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC- y las
políticas institucionales.
12. Aplicar apropiadamente los métodos y procedimientos al igual que la oportunidad,
eficiencia y eficacia del Sistema de Control'Interno y contribuir con el mantenimiento y
mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, a través de la
participación en todas las áctividades y programas definidos por la Entidad.

Por lo tanto, a través de la Secretaria de Hacienda se deben adelantar los procesos
contractuales que le garantice ejecutar y cumplir con cada uno de los ítems referenciados
(especialmente el reseñado en negrillas), y con la solvencia profesional y especializada
necesaria en cada caso; adémás que brinde las garantías de conocimiento, idoneidad y
experiencia para el desarrollo de las labores para las’cuales se contratará.

1.1.2 Productos del Sector
En el presente estudio se debe realizar un análisis del sector de la economía enfocado
en el SECTOR SERVICIOS, entendido éste < como el conjunto de actividades
desarrolladas por las unidades económicas encaminadas a generar y poner a disposición
de las personas, los hogares o las empresas, una amplia gama de servicios cada vez que
estos seañ demandados y sobre los cuales no recaen derechos de propiedad por parte
del usuario. >

Es importante tener en cuenta dos aspectos fundamentales sobre los servicios, en primer
lugar, que los servicios no son susceptibles de ser almacenados ni transportados y, en
consecuencia, no pueden ser transados en forma independiente de su producción, y en
segundo lugar, que no existe un traslado de la propiedad del producto; se vende por parte
del productor y se compra por parte del consumidor un derécho al uso del servicio, cada
vez que ésté sea fequerido.

En el caso específico que nos ocupa, hay que decir que, una asesoría < es la acción que
tiene coño fin proponer y recomendar las mejores opciones a un cliente en una materia
en concreto. >
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Las asesorías facilitan muchas áreas en la gestión empresarial, ya que te ayudan a

entender los aspectos legales, fiscales, contables y laborales de la empresa o negocio.

ANALISIS DEL SECTOR

1.2.1. Aspecto Económico:

1.2.1.1. El PRODUCTO INTERNO BRUTO - PIB - mide el valor de mercado de

todos los bienes y servicios finales, es decir, los que adquiere el consumidor final, que
son producidos dentro de las fronteras de un país en un período determinado
(generalmente un trimestre o un año), siendo el indicador clave para medir el tamaño y
la salud de su economía, y ref]ejando el resultado de toda su actividad productiva. Mide
la riqueza generada internamente, incluyendo tanto empresas nacionales como
extranjeras, y su crecimiento indica expansión económica, mientras que su caída puede
señalar una recesión

Producto Interno Bruto (PIB)

Tasas de crecimiento anual en volumen1
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado ion:
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios
sociales crece 8, O% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece
5, 6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual) .
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la
variación anual) .

En lo corrido del año 2029r, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece
5, 7% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios
sociales crece 4, 4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4
puntos porcentuales a la variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie
ajustada por efecto estacional y calendario crecé 1,2%. Cuando se observa el
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana 9 de servicios

Industrias rñanufactureras crece 1,5%.

•

sociales crece 3, 4%.
Actividades financieras y de se-guros crece 2,3%.•

•

+

\,
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Tabla 1. Valor agregado por actividad económica .

Tasas de crecimiento en volumen1
Tercer trimestre 202SW

Acttvidal eccnótnic8

Agricultura. ganadería. can. silvicultura y pesca

Explotación de minas y canteras

Industrias manufactureras

Suministro de electricidad. gas, vapor y aire acandicionadoz

Construcción

. Comercio al por mayor y al por menoF

Información y comunicaciones

Actividx{a financieras y de seguros

Actividxles inmobiliarias

ActMdada profesionales. cienti6cas y técnicas4

Administración pública. defensa. «Jucación y saiud5

Actjyjdaies artísticas. de «ttretenimiento y recreación y otras

actividades de servicios6

Valor agregado tvute

Impuestos menos subvenciones sobre los productos

Pr«lucto Intento Bnrto

Fuente: DANE. PIB T

Actividades profesionales, científicas y técnicas

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales,
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1 %
en su serie original, respecto al migmo periodo de 2024pr.
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional
y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y

LI
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actividades de servicios administrativos y de apoyo decfece en 0,1%, cuando se observa
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%.

Tabla ll. Actividades profesionales, cientificas y tecnicast
Tasas de crecimiento en volumen2
Tercer trimestre 2025P
./

/

Tasas de crecimiento (%)

Actividad económica
Serie original

Serie ajustada por efecto

estacional y calendarIo
Trimestral

/

Anual Año contdo //

2025F-111 /
2024p-111

0.7

1.4

2025F/
2a24F

0.9

1,6

202Sp.111 /
202Sp.11

d.1

0,1

Actividades profesionales. cientificas y técnicas

Actividades de servicios administrativos y de apoyo

Actividades profesionales, científicas y técnicas1 1.1 l.3 -0.1

Fuenté: DANE,PiB_T
P

'prelinlinar

:ActivIdades profesionales. cientiflcas y técnicas; Actividades de servicios administratIvos y de apoyo.\
'.’Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015

Administración pública y defensa11

En el tercer triméstre.de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa,
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención
de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% en su serie original, resñecto al
mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos
(ver tabla 12):
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria
crece 9, 1 c7,

• Educación crece 11.0%.

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional
y calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de

o©®o
,’+-AlcaldiaSegovia
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seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud
humana y de servicios sociales crece en 3,4%, cuando se observa el comportamiento de
las actividades económicas relacionadas:

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria
crece 1,7(7,
• Educación crece 4,3%.
• Actividades de atención de la salud hümana y de servicios sociales crece 3,0%.

\

Tabla 12. Administraeión pública y defensa1
Tasas de crecimientd en votumen2
Tercer trimestie 202SR

r

{

Tzsn de crecimbnto {S)

Serb @hd Sede Wta& w efecto
- estxi«td y cakndaño

Ar+ud Aí«> cor?do Trünestral
Activkl«f ecQrrÓlllka

2025p. 111 / 202Sp/
2024p.iII 2024p

Z02Sp-111 /

202Sp.11

AdminIstraciÓn pública y defensa: planes de seguridad socIal de
afiliación obligatoria

€duexiÓf\

ActivIdades de atenciÓn de la salud hurn3na y de servicios
socIales

\

Ad„lh«racún pútSka y defensat

9, 1 5.3 1.7

11.0

3,8

8.0

5.5

23

4.4

43

3.0

3.4

Fuente: DANI 018_T

preliminar /

:SerIes encadenadas de volumen con año de referenCIa 3915. '

n

’Administración púbIICa y defens& planes de seguddH so CIat de afIIIacIÓn obIIgatoria: EducacIón: Actividades de atencIÓn
de la satud humana y de servicios sociales

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de
servicios :

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 5,7% en su
serie original, respecto al mismo período de 2024pr.

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver.tabla 13):
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios
crece 6,3%,

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para
uso propio crece 2, 7%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional
y calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y
recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como
productores de bienes y servicios para uso propio crece en 1,0%, cuando se observa el
comportamientQ de las actividades económicas relacionadas:

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios
crece 7,0%

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; aótividades no
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para
uso propio crece 7,6%.

Tabla 13. Actividades artisticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios1
Tasas de crecimiento en volumenz
Tercer trimestre 2025pr

tan ch crechniento {%)

1151le r11 cNf i119111r111d 11511::1:1:::7Kn::::
ActivkId económka

Anta Año corrtlo Trimestrd

202sP-nI /
2024p.111

6,3

2025F/

2024F

IO,7

\

¿8

202SH-111 /

202SF.11

1,0
Actividades artisticas, de entretenimiento y recreación y otras
actividades de servicios

Actividades de los hogares individu3l6 en calidad de

empleadores3

ActivUales artisticas, de entretenimhato y recrexibI y

atru acttvid«ks1

21

5.7

1,6

1.09.4

Fuente: DANe PIB_T
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Donde se observa un crecimiento en la participación de este sector en el producto interno
bruto desde un enfoque productivo, información que sirve para reafirmar el potencial que
tiene este sector de servicios de seguir en constante movimiento ascendente.

Las entidades públicas requieren contratar con frecuencia estos servicios, para poder
llevar a cabo los eventos y actividades necesarias para cumplir con su misión. Lo que se
vuelve un factor a favor para las entidades en la teoría del poder de negociación con
proveedores, logrando disminuciones en precios o mejores condiciones en entregas del
producto o servicio contratado.

1.2.1.2. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el
Índice de Precios al Consumidor (IPC) es una medida que calcula la variación de los
precios de un conjunto de bienes y servicios represenjativos del consumo de los hogares
colombianos. conocido como la canasta familiar

1

\

Variación anual y mensual, Total nacional 2024 - 2025 (diciembre)

Variació VarIación mensual

IÉC total 5.20
+

5,10 0,46 0,27

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, y la variación mensual 0,27%.

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, es decir, 0,10 puntos
porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue
de 5,20(yo

Variación y contribución anual según divisiones de gasto diciembre 2024 – 2025.

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación
con diciembre de 2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,91 %),
Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,37%) y; por último,
Transporte (5,35%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,10%). Entre tanto,
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las divisiones Alimentos y bebidaé no alcohólicas (5,07%), Bienes y servicios diversos
(4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles,
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de
vestir y calzado (2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y; por último, Informacióri y
comunicación (1,22%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.

Cuadro 1. IPC Variación y contribución anual
Según divisiones de gasto
Diciembre 2024 - 2025

2024 2025

e»6ütes de Cbsto Bso (96) Vabctx\ (%)
Cl:x&brx:ñ nIall

bUc8rünbs

0.85

0.41

0.09

0.09

0,70

520

0.63

0.18

2,13

Vxixül (%)
Ckntrhxúl Rxltos

Rxcentudes

0,87

0,30

0.12

O, Il

0.72

5.10

0.95

0.26

1,48

nntawantos y txX@s

&kxxüt
SaM

Bet>xlas atc#rókas y ta>3co

Tíarsinte
TOTAL

AkTeftos y t»ticbs rn8kx#f»c8s

Beí»s y servrn$ (Ñersw

Akwrento. aaJ& ebctncxlal. gas y otros ccxTtxJstIHes

Mieties. attubs para el boga y paa bcorservacóaachtau tH
l»g&
Rerxhs de vestr y caüa€b

fbcíeaoón y cubxa

hf«a8cóa y Curuncacón

9.43

4.41

1.71

I.70

12,93

too,oo

15,05

5.36

33.12

7.87

1052

5.54

5,57

5.19

5.20

3.31

3.33

6.96

7.gl

7.36

13)
6.37

5.35

5,10

5.07

4,97

4.76

r

4.19 2,IB 0.09

0.07

4),01

4.03

3.31

2.12

1.85

122

0.13

3,98

3,79

4,33

2.06

421
.0.93

0,07

0.06

0.03
/

Fuente: DANE. iPC. r\

Nota: La diferencia.en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en e
índice.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año
En diciembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación anual de las
subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,06%), comidas
en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,99%), arriendo efectivo
(5,31%), transporte urbano (9,16%), carne de res y derivados (9,55%), comidas
preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,88%), café y productos a base de
café (52,07%), suministro de agua -(6,95%), educación preescolar y básica primaria
(8,69%) y servicios relacionados con la copropiedad (8,55%). Las mayorés
contribuciones negativas se presentan en: papas (-24,61 '7,)-, electricidad (-2,53%), arroz
(-6,68%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-23,65%) y huevos (-2,51 %).
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Cuadro 2. IPC Variación y contribución anual
Por principales subclases
Diciembre 2025

Sutrlase

Arnerxlo typuta(b

(knklas en estatieclñentos ck servkb a la nsa y autoservicb

Arñerxk) efectwo

Trampcxte wbarn (IEIIye tren y mtro)

Carre de res y ckrtvakis

Ocxndas píeparMs fu«a del hogar para cor6urrü inrrediato

Café y prcxhntos a t»se cb café

Suírini¿tro ck agua

RJucackh preescolar y tñska píirr8ria

Ser\reos rdacutackB cm b cqxol»edad

1

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto
En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,27% en comparación
cdn noviembre de 2025, seis divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional
(0,27%): Restaurantes y hoteles (1,24%), Recreación y cultura (1,04%), Salud (0,45%),
Transporte (0,41%), Bienes y servicios diversos (0,36%) y; por último, Bebidas
alcohólicas y tabaeo (0,34%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado
(0,24%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,08%), Información
y comunicación (0,03%), Educación (0,00%), Muebles, artículos para el hogar y para la
conservación ordinaria del hogar (-0,07%) y; por último, Alimentos y bebidas no
alcohólicas (-0,11 'yo).

Cuadro 3. IPC Variación y contribución mensual
Según divisiones de gasto
Diciembre 2024 - 2025

V«ucül ( %)

0.99

.0.23
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)1.2.1.3. TASA GLOBAL DE DESOCUPACIÓN

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%,
lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de
2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un
aumento de 1,0 puntos porcentuales-frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la
tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales
respecto al mismo mes del año anterior (58,5%).

Tasa global de participación (TCP), Tasa de ocupación rTC)) y Tasa de desocupación (TD)

Total nacional
NovIembre (20242025)

\-

= Novembre 2024 = Novlernbe 2025

{1 :{ =n d ; ;•

Tasa Global de PaRtopacón
' (TCP)

Tasa de ocupacón
(TO)

Tasa de E»socupaclón '
(TD)

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas
metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa' global
de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de' ocupación en 62,5%, estas tasas en el
mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente.

Principales indicadores del mercado laboral

/
Noviembre de 2025

Grafico 1. Tasa global de partidpadán eT(ip). Tasa de ocupación CTO) y Tasa de desoalp'acBn CTDI
Total rbaciortal

Noviembre (2017 . 2025)

13.o
fl.116

8
2 $ { } } g $

Tap - ' .10 n

$ 4
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Para el más de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%,
lo que representó una disminución de 1 ,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de
2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un
auménto de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la
tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales
respecto al mismo mes del año anterior (58,5%).

(

Gráfico 2. Tasa global de participación (Tap), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD}
Total nacional

Noviembre (2017 - 2025)
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-En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional
fue 24.599 'miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación
de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3
puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de coMida (1,0 puntos porcentuales) y
Construcción (0,8 puntos porcentuales).
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Tabla 1. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población
ocupada según rama de actividad
Total nacional
Noviembre (2024 - 2025)
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En noÜiembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia
fueron las posiciones odupacionales que más aportaron positivamente a la variación de
los ocupados en el total nacional con 2,1 puntos porcentuales cada una.

Tabla 2. Distribución porc9ntual, variación absoluta y contribución a la variación de la población
ocupada según posición ocupacional
Total nacional
Noviembre (2024 - 2025)

Población ocupada

Obrero, empleado palticular-

Trabajador por cuenta propia

Jomalero o Peón

Empleado doméstico

Pailón a empleador

Trabajador familiar sin remuneración

Obrero, empleado del gobierno
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Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó
(21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha (11,7%). Las ciudades con menor tasa de
desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. (7,0%) y Villavicencio (6,8%).
Bucaramanga A.M. (7,3%), Medellín A.M. (6,9%) y Villavicencio (6,8%),.

Gráfico 6. Tasa de desocupación según ciudades

Total national y 23 ciudades y áreas metropolitanas
Septiembre - noviembre 2025
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TASA DE DESOCUPACIÓN TOTAL NACIONAL TRIMESTRE MÓVIL

En el total nacional, la tasa de desocupación del 'trimestfe móvil septiembre - noviembre
2025 fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto
al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se
ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo
periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,5%, lo que representó
un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al .trimestre móvil septiembre -
noviembre 2024 (58,1 %).
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Gráfico 4. Tasa global de participación (TCP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD)
Total nacional

Septiembre - noviembre (2017 - 2025)
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Fuente: DANE GEiH.

Nota: datos expandtdos con Éroyecciones de poblacIÓn. elaboradas con base en los resultados del CNPV 203&,

Nota: cifras aproxImadas a un decirrtai
/

1.2. ASPECTO REGULATORIO

La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 1,as modálidades de selección objetiva de
contratistas y, en el numeral 4 establece como una de ellas la contratación dIrecta, la cual
tiene origen en diferentes causales, entre ellas la definida en el literal h), esto es, la
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión pública.

1

Por su parte e1 artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 reglamentó el tema
señalando que la entidad podría ¿ontratar la ñrestación de servicios profesionales y d 9
apoyo a la gestión directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado idoneidad y experiencla
directamente relacionada con el áfea de que se trate, sin que sea necesario que haya
obtenido previamente varias ofertas.

lmportante también considerar la Sentencia de Unificación proferida por el Consejo de
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Magistrado Ponente Dr.

00 (41719), la cual establece:

1

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO (,AMBOAI con Radicación: 11 0010326000201100039
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Tipo contractual
Contrato
prestación
servicios.

Definición legal. Ley
80 de 1993. Artículo
32, numeral 3'.
Son contratos de

prestación de
servicios los que
celebren las
entidades estatales
para desarrollar
actividades
relacionadas con la
administración o
funcionamiento de la
entidad. Estos
contratos sólo podrán
celebrarse con

personas naturales
cuando dichas
actividades no

puedan realizarse
con personal de
planta o requieran
conocimientos
especializados.
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Especies contractuales y características.

Contrato de prestación de servicios profesionales.de
de

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades
identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un
esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer necesidades de las

entidades estatales en lo relacionado con la gestión
administratiVa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con
conocimientos especializados siempre y cuando dichos
objetos estén encomendados a personas consideradas
legalmente como profesionales. Se caracteriza por demandar
un conocimiento intelectivo cualificado: el saber profesional.

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades
operativas, logísticas o asistenciales, siempre que satisfaga
los requisitos antes mencionados y sea acorde con las
necesidades de la Administración y el principio de planeación.

Contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la
gestión.

Su objeto contractual participa de las características
encaminadas a desarrollar actividades identificables e
intangibles. Hay lugar a su celebración en aquellos casos en
donde las necesidades de la Administración no dernanden la
presencia de personal profesional.

Aunque también se caracteriza por el desempeño de actividad
intelectiva, ésta se enmarca dentro de un saber propiamente
técnico; igualmente involucra actividades en donde prima el
esfuerzo físico o mecánico, en donde no se requiere de
personal profesional.

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades
operativas, logísticas o asistenciales, siempre que satisfaga
los requisitos antes mencionados y sea acorde con las
necesidades de la Administración y el principio de planeación.
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Contrato de prestación de servicios para la ejecución de
trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a
determinadas personas naturales.

Tienen lugar dentro de e¿ta categoría los contratos de
prestación de servicios que tengan por objeto la ejecución de
trabajos artísticos, esto es, trabajos que corresponden al
conjunto de creaciones humanas que expresan una especial
visión del mundo, tanto real como imaginaria, y que sólo pueda
celébrarse con determinadas personas naturales, lo que
implica que el contratista debe ser un artista, esto es, una
persona reconocida como realizador o productor de arte o
trabajos artísticos.

Contrato
Consultoría

de Su objeto contractual está centrado hacia el desarrollo de
actividades que implican el despliegue de actividades de
carácter eminentemente intelectivo,, pero presenta como
particularidad sustantiva que tales esfuerzos están dirigidos,
específicamente, al cumplimiento de ciertos cometidos
expresamente definidos por el numeral 2'’ del artículo 32 dg la
Ley 80 de 1993; esto es, para la realización de estudios
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión,
estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para
programas o proyectos esbecíficos, así como a las asesorías
técnicas de coordinación, control o supervisión. Se incluyen
dentro de este tipo aquellos contratos que tienen por objeto la
interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos,
dirección, programas y la ejecución de diseños, planos,
antepro9ectos y proyectos.

Además de estos objetos contractuales, se incluyen allí
aquellos que las demás disposiciones legales especiales (y
reglamentarias) establezcan.

1.3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

La prestación del servicio a contratar por la entidad se encuentra
siguiente manera:

clasificado de la

78111800 Transporte de pasajeros por carretera.
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78111801 Servicios de transporte en autobús o autocares.
90111500 Servicio de alojamiento (Hoteles, Moteles, Hostales).
90111503 Servicio de hostal o albergue.

2. ESTUDIO DE LA OFERTA

Como establece el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone:
/

“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la perso-na natural o
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia
escrita.-Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas,
logísticas, o asistenciales. La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos
que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar
esta situación en los estudios y documentos previos” .

Disposición que se encuentra en consonancia con lo establecido en determinado en el
Decreto 1068 de 2015 establece:

“ Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos
de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar
cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se
contratarán. Se entiende'que no existe personal de planta en el respectivo organismo,
entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal
de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o
cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea
suficiente, la iriexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe- del
respectivo organismo. Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan
relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende
suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad
contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”.
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De acuerdo con lo anterior, obrando en virtud de lo que consagra la ley y el reglamento,
adernás de la información plasmada en los presentes estudios, la selección se va realizar
de manera directa. Teniendo en cuénta que en la administración municipal no se cuenta
con personal de planta para desempeñar las funciones de las que trata el contrato a
adelantarse y todo lo indicado anteriormente, se selecciona una persona jurídica,
legalmente establecida, y con la capacidad instalada para desarrollar el objeto del
contrato a adelantarse. También al contar con el recurso humano idóneo y capacitado en
las diferentes áreas del saber necesarias para cumplir con las actividades propuestas en
el proceso contractual, tales como son abogados especialistas en las diferentes ramas
del derecho y apoyo de ingeniero§ con la experiencia pára brindar acompañamiento a las
diferentes actividades.

\

2.1. Actividades a desarrollar:

La persona (natural o jurídica) que se contrate, deberá cumplir con el objeto contractual
en la forma que la esencia y naturaleza de cada actividad administrativa lo requiera,
entregando los productos pertinentes dentro de los plazos que la misma actividad los
vaya exigiendo para su cabal cumplimiento y finalización.

El alcance mismo del Objeto Contractual, es él indicado en el Estudio Previo, el cual, es
ün análisis cofnplementario del Estudio del Sector que noé ocupa. Por lo tanto, allí se
indicarán todas y cada una de las actividades que realizará el (Ia) contratista, tanto las
específicas como las generales, logrando armonizar la actividad a los fines que persigue
la Administración-Municipal con el proceso contractual que nos ocupa.

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA

3.1. Por parte de Segovia, Antioquia:

Se busca por medio de la plataforma SECOP, los procesos de contratación históricos en
los que la entidad haya adquirido el mismo bien o servicio, o que tengan similitudes en
su objeto contractual.

/
\

/

\
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Por parte de otras entidades:
/

También se investigan proces6s de contratación similares en el objeto del presente
contrato realizados por otras entidades eslatales.
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4. VALOR DEL CONTRATO
El valor del contrato a celebrase asciende a la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($30’517.202) IVA INCLUIDO.

FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO pagará los recursos establecidos para el contrato de
referencia POR SERVICIO PRESTADO de acuerdo al Cronograma de Visitas, hasta
llegar al valor total del contrato previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y/o
factura, informe de actividades con las respectivas evidencias, informe de supervisión,
acreditación del pago de aportes a la seguridad social y demás docurrientos que se
consideren pertinentes por parte de la entidad.

De cada pago se deducirán los tributos de ley de carácter nacional, departamental o
municipal que correspondan.
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Para efectos de contabilizar-el término del contrato, los meses se asumirán de treinta (30)
días calendario.

Para constancia se suscribe en el municipio de Segovia, a los veintiocho (28) días de1

mes de enero del año dos mil veintiséis (2926).

-)

L b{ { 1)
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KELLY -NCHE2
:FebÚ:a

SIERRA
Se&r

Aprobó

Juan JJsé Castañeda
Ingeniero Financiero

Actualidad SAS

Juan Carlos Facio-Lince Uribe
Asesor Jurídico ACTUALIDAD SAS Íd;–Hach.ld;–Muni
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